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Gobierno >uperior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1863.—Visto el rrtí-
culo 1. 0 <lel Superior decreto fech i 2 de Octu
bre de 1858 que dice: vSe deelar. corresponden
cia del interior pir* los efectos del franqueo, 
la yente y viniente de Cochinchina, Tunkin, isU 
de Hñinan y países adyacentes, en tanto se ha
llaren en ellos tropas españolas m—En atención 
á que han regres .do á M-uiih todas las fuer
zas españolas del Ejército espedicionario de Co
chinchina que operaban en dicho territorio:— 
Este Gobierno Superior Civil, dispone, de con
formidad con lo pedido por la Administración 
general de Correos, que cesen los beneficios estable
cidos en el Superior decreto enunciado; debiendo 
regir de nuevo en lo sucesivo p ira el franqueo 
y porteo de 1» coirespondencia éntrelos paises 
relatados y el *rchipiél go Filipino, la tirifa vi
gente para puntos situados al este del Cabo de 
Buena Esperanz A los efectos consiguientes: 
comuniqúese este decreto al Consulado de E s 
paña en S igon y a la Administración general 
de Correos; publíquese por tres dias en la Gaceta 
oficial y veriñe^do archívese.=ECHAGÜE.=ES co
pia, Baura. 2 

Manila 3 de Junio de 1863—Usando de las 
facultades que me concede el artículo 38, y en 
virtud de lo dispuesto en el 48 de los Esta
tutos del Banco Español Filipino de Isabel I I , 
se proroga por otros dos años en el cargo 
de Director del mismo establecimiento al Se
ñor D. Tomás Balbás y Castro, quien por re
elección ocupa el primer lug.r en la terna 
de propuest i que h i resultado de votación y 
escrutinio practicado en Junta general de i c-
cionistas celebrada el 31 de Mayo último. — 
ECHAGÜE.—Es copia, Baura. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejérc i to del 13 de Junio de . 8 6 3 . 

U a b i é u i l o s e trasladacio ai convento de los P P . R e -
colelns de la cnlle do Cabildo Us o f i c iá i s de U Inter
vención militar, ha dispuesto el Exciuo Sr . Capitán ge
neral se haga saber en la orden general de este dia, 
para conocimiento de todas las dependencias militares 
é indiv daos del E j é r c i t o . — E l Coronel Gcfe de E . ¡VI., 
J u a n B u r r i e l . 

O T R A 

Orden de l a P l a z a del 13 de Junio de 1863. 
L o s Cuerpos, al formar la relució i gener-il de plnses 

que h u í de entregar los s á b a l o s de cada semana, en 
la Setretarii del Gobierno militar, Us harán con la de
vida dis t inc ión de los individnos que han trabajado en 
edificios C i v i l e s y los que lo han verificado en militares.— 
De orden del Exorno. Sr . General G o b e r n a d o r . — E l 
Coronel, S a r g e i t » mayor, J u a n Je L a r a 

Orden de la p laza del 13 al 14 Junio de 1863. 

GEFKS DK. DIA —Dentro de la p inza .—El Comandante. 
"D. Juan Manella.—Para San Gabrie l .—El Comandante, D . 
Antonio Giménez. 

P*UADA—Los cuerpos de '.a gnaniicioii. Rondas, num. 10. 
risila de Hospital y Provisiones, núm. 10. Oficiales de pa-
lr>dla, núm. 9. Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . 9. 

Be órden del Excmo, Sr. General, Gobernador militar de 
a misma.— E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

I l ib iendo dispuesto el Excmo. Sr Capi tán general 
que cien hombres del Regimiento Inf inter ia del I n 
fante n ú m . 4, que se h i l l a de guirnicion en Cav i l e , 
viniesen á esta Capital para ser emplead •* en los ur
gentes trabajos á que h iy que atender con motivo del 
horroroso torremoio que tuvo lugar la noche del 3 del 
actual, el C-ipitm del vapor Isabel 11, D . R a m ó n P o -
zis, en el dia de ayer, no solo detuvo su salida de 
Cavile hasta las Iré» y inedia do la tarde, sino que 
con el mayor desprendimiento no accfitó retribución 
Klguna por el transporte de la referida fuerza. 

Y S . E . ha dispuesto que, este ^acto de desprendi
miento, tan laudable en las actuales circunstancian, se 
publique en la Gaceta para saisfaccion del interesado 
Jr conocimiento de todos los h«bita i . tes de esta Capi la ' . 

Manila 13 de Junio de 1863. — E l Coronel , Gefe de 
E M . interino, Juan B u r r i e l . 

A R T I L L E R I A 
MAESTRANZA DE F I L I P I N A S . 

No habiéndose verificado la subasta de algunos art ículos 
de las primeras m«teri»f», que á cont inuac ión se espresan, 
auunciando en la Gaceta de esta Cip i ta l , por f i l i ado í i e i -
tadores, se anuncia por tercera vez al pí ibl ico, que el dia 3 0 
del actual, á las once de la mañana, se verifíenrá aquella 
ante la J . P . E . de la espres^da Maestranza. 

r 20 quintales cabilla de 18 lineas de diá-

Hierros ^ metro. 
* ' i 10 quintales platina 112 pulgada de ancho 

v. y una pulgada de grueso. 
Es taño , 3 quintales, 
d r b o n vejetal, 70 pipas. 

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de la espresada Junta , sita en dicha Maes
tranza. 

Manila 13 de Junio de 1 8 6 3 . — E l Capi tán Secre
tario, C á n d i d o Gaminde, 3 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D E L A P O S T A -
UERO DE FILIPINAS. 

E l Tribunal de Just ic ia de la Comandancia general de M a 
r ina del Apostadero de F i l ip inas . 
Por el presente cita. Huma y emplaza a los-ausentes 

Api.Ionio A l v a n z , Benito Sangco y Eulalio Mandac, 
para que dentro el t érmino de 30 dias que se les s e 
ñala por primero y ú l t imo pregón y edicto, comparezcan 
ante dicho Tribunal á responder á los cargos que les 
resulten en la caus i criminal que contra ellos y otros 
se sigue en el mismo sobre robo, apcrc ib i i éndo les que 
de no presentarse se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebaldia parándoles el perjuicio á que hubiese lugar. 

Dado en Mani la a once de Junio de 1863 .—Manue l 
de D u e ñ a s . B a r t o l o m é M a r t í n e z I n g l é s . — P o r mandato 
Judic ia l .=Fm7iCisco R a g e n t . — E s copia, Rogent. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D K L A S I S L A S F I L I P I N A ! - . 

Desde esta fecha queda inslalada provisionalmente 
la Secretaría general de mi cargo en el Teatro del 
Principe Alfonso, sito en el campo de Arroceros. 

Manila 12 de Junio de 1863 .—J. Luis de Baura. 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA D E -
L E U A D A DK HACIKNDA UK L A S I S L A S F I L I P I N A S -

Desde esta fecha queda instalada provisionalmente la 
Secretaria de mi cargo en el teatro del Pr ínc ipe Alfonso. 

Mani la 12 de Junio de l 8 6 3 . = . 4 n í < i H í o de Ckrcer . 3 

Don Rafael de Comas Gobernador Civ i l •)¡,'í(r̂ Í 
provincia de Manila y Corregidor de \e ,,̂ 1J 
pital . © 
A los habitantes de Manila y sus arrabales., b - .j 

saber: Que íi las cinco de la mañana del di 
del actual deberá celebrarse en el Campo de Ba! 
gumbayan una misa de acción de gracias al Tod 
Poderoso y un solemne responso en sufragio 
que parecieron por consecuencia del terremolo" 'de 
dia 3; y para la debida conservación del órden,'; 
observarán las disposiciones siguientes. 

I.0 Queda prohibido entrar y salir por la puerta, 
de Sta. Lucia y Postigo de Palacio (Jesde las cua
tro de la mañana del espresado dia, hasta después 
de concluida al func'on religiosa de que queda he 
cho mérito. 

2. ° Los canuages que concurran á dicho a 
deberán situarse en la esplanada, á la izquier 
la calzada que dirige a la Hermila, y dando1: 
al mar, pudiendo retirarse por la misma 
fila por cualquiera de los tíos lados. 

3. ° Las personas que concurran á pi-
circular libremente y situarse como gusffi 
esplanada á la derecha de la calzada 'á 
á la Hermita. 

4. ° Los carruages que queden en la cal 
cipal, no abanzarán mas allá del ccnlkitmi 
bailo que se situará á la entrada de la calzada ^ 
Hermita guardando el órden de fila uno á unoj 
cada lado de dicha calzada. 

Del cumplimiento de este bando quedan • 
dos el Comandante y fuerzas de S. i'.. 1 
y celadores de policía. 

Dado en las Gasas Consistoriales de,¿ 
de Junio de Rafael'd&Cómis,rljfí$ 
rio, Manuel Mañano. 

' S E C R E T A R I A D E L E X C M O A Y UNT.-
\ D E LA M. N . Y 8. L . C.' D E MANILA. 

T a r i f a de precios de materiales, y jornales y«3 
trucciones, h qw. se refiere—-eí bandu de.l'*i 
Gobierno de esta feclia el d ía \ . ~ de J u t 

T e j * s p». 9-millar."] 
Ladrillos sencillos. . 7 id. 
Dobles 14 . id. | 
Baldosas 1 . » . . . . . 24". id. ) - A i orí 
I d . 2.» 15 id 
Cal de piedra, cavan, 100 25" » 
Id de ostra id. 1 8 ; : 
Concha corriente 12 xs. millar. 
Bejucos grandes. 20 rs. id . 
I d . pequeños . . 5 r s . Id. 

Jornales de g a s t a d o r ^ ' í i * á 
pinteros de 3 á 5 rs . , acarreto?" 
de cada carretor^fco saliendo del rád^o*; 
los escombros. • 

Caña para la ñipa á ps. 12 el 100 de 
Palmas brabas de 10 a 12 varas, á ó r-. 

Ñ i p a , á 10 r?. millar, dos la clase 

M A D E R A M E N . . 

á 4 varas de lC/'"con Molaves de 3 
ps. 3 l i 2 . 

I d e m de 5 á 6 varas de 10 con 10 pifíl 
sos 7 l | 2 . 

Baraquilas de 3 1|2 varas de la» de 
ps. 9 el 100. 

Idem id. aserradas en Manila de S f ^ á n S f i S 
el 100. 

Baratejas de 2 Xyl varas de provincia a ijjs. 
Idem id. de 3 Ví-.ras aserrada-en Mani la 

el 100. 
Tirantes de dungul de 10 á 12 varas de . 

10 puntos á ps. 9. 
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v Quilos de j * é é \ de 8 á 9 varas con 2 puntos á 
10 ra. uno. 

T a b l a i de kuelo de 10 puntos de ancho de bamiba 
. ó calamansan^y á I l | 2 ra. vnra lineal. 
¿" Ideiíi' id. de maderas inferiores llamad.js nombradas 
^ 15 dos . T u r a . 
' I ' Iciein de q u í z a m e de 3 varas de 6 á 8 puntos de 
dancho de baticulin á ps. 15 el 100. 
t Idem id. id. de calantaa ó cedro á pt. 12 el 100 
evii Idem de madera inferior ó nambrada á i)s. 9 el 100. 

CUbazon de 5 puntos hasta 10 a ps. 7 el pico. 
I Idem de 5 á 3 id, & ps. 9 el pico. 

jer Id . de 3 á 3 3|4 de un punto a ps. 12 el pico. 
Areda una banca recular á 3 rs. 
I d . á ps. 3 l i 2 el 100 de cavanes. 

1 T A R I F A T A H A S I E R R A . 

T a b l a - de suelo á 6 ct<>s, v . ira de tabla de 10 puntos 
de ancho, y conforme v .ya aumentando de ancho se 
pagará un cuarto mas por Vi ira por cada punto que 
sobre de los 10 puntos que nos sieve de tipo. 

Marcos con su aserragí; se cuenta lo mismo que las 
tablis de suelo tomando como an.-'ho de dichas equi
valentes tahUs el ancho y grueso de los marcos. 

Uaraquilas, su aserrage á ps. 3 112 el 100, siendo de 
v3 yt.raa de largo. 

¿,-i'Br ' jas de 3 varas á ps. 3 el 100. 

' ^ ' i n c i P I E D R A S , 
p e r f i l . . 

fduciles de 40 pdVilos de Guadalupe, p«. 50 e. 100. 
Sil lares de Guadalupe de 28. & ps. 25 id. 

IIV, Idem id. de ordinarios p«., 6'25 id. 
¡T Muelles Mey-Hiiayan de 40 , á ps. 63'00 id. 

J d e m id. de 28 , ps. 1 l'OO id. 
^ d e i u ordinarios, 8'00 id. 
Tn.- j 

\Cri ir iJa de precios de los efectos de comestibles que se 
espenden en los merradiS de esta Capi ta l , á que se 

1 refiere el bando del .^uperw Gobierno de esta fecha. 

Arroz blanco, el cavan pg. 3'ÜO 
Idem corriente id. . . . . 
Palay el c jvan de 7 k 8 . raL . . 

tov C a n o la arroba v)i 
Se?erdi) la libra de 15 á 18 ctos, 

".- Una gallina. . . . £ l . , , -

t*!"" duni 1 g'1 de 2 á 2 l i 4 . 
^ . s u b a ^ ^ í4.1"1'0'- * 1 real-•do sero el ci 

2'37 I i 2 

2'50 

0'37 l |2 

w es 
ciento I real a I I i2 

di lia, chupa 2 ctos. 
^ ¿ • , , a s :ó^{Jor un cuarto á 5 por 2. 

0 fresco de I . " I l | 2 rs. á 2 . 
| / ¿T . i„l.<* üe 2.» 1 real , 

•i ..o id , de 3.u 3 otos, 
• t i iS 3"' per un cuarto, 
i ^ ' j n j 12 á 14 cüart9s libra, 
jevos 24 cuartos docena, 
¡che de á 6 á 10 cuartos chupa, 
iúcar corriente 12 á 14 id. libra. 

| \ •', .|','e de tuba tinaja I 112 a 2 
ü . d e l país c.iv-ui 6 is. 

L'Hg^ el roll. . 10 á 12 cuartos. 
I o( rollo 1 real á 14 cuartos. 

• „ , 1 ía tinaja. 2 p^r* a 20 rs. 
}frrJt¡' de coco titiajñ 5 á' G pesos. 

<(• ininji ps. l 'ól». 
^ ! rabión 'de un ••o^b illo al mes 3 ¡icso*. 
i1.'-pot.ibie del rii> 3 d o s . por do* balsas. 
¿ A . Pescado v V r i V s e g u n . clase y tanuiño. 

W 8 de Junio de- I .863 .—Comas. 2 

el balotan de 2 a 2 l | 2 is. 

ü ' I O y </> / númñ-o de trabajadores que se han 
\tado por este "Vorregimiento, y fac i l i tado á depen-
íil s del E s t a d o y 4 particulares, desde el dia 8 del 

^ con el j o r n a l de 2 reales, espresándose tos pue-
>* donde proceden y puntos donde han prestado 

J & D í a 8 / 

• • * j » ' : • • 3 3 ; 1 17 Calle de Hospital. 

nt; 

'nal.r;'l<'í'' • 

^wtizos. . . 
¡MIlCSlIZOS. 

^-Chengco. 

, ^. . . , . . 

1 3 

31 
\S \ 
•26. 
28 
^0 
38 
40 
32 

151 
38 
21/ 
34 

. . . ¡ Frente y costado de la 
102 Catedral . 

j l | (>8 Iglesia de Sta. Isabel . 

587 

D i a 9. 

26 
l l ( 51 Hospital. 
14' 

Capitán de chinos. . . 
San Fel ipe 

? - « g • • • • 
S^n José 
Binomio, naturales. . 
Sampaloc 
Tambobo, naturales . 
Calnocan 
Tondo naturales. . . . 
Sta . Ana 
P « g 
S. Juan del Monte. . 
Binomio, naturrtles. . 
Malalp 
Tondo mestizos 
Malabnn, Mestizos . . 
>. Pedro macati. . . . , 
Heriuita 
Qaiapo 

Sta. C r u z naturales. . , 

Chino Ong-Chengco. 
San J o - é 

Binomio mestizos. . . 
Tercio Civi l 
Bmondo, naturales. . 
Hermita 
P „ c o 

105 
43 
59 
4 8 
77 
27 

2-29 
53 
36, 
351 

40i 
53 
3 0 j 
19* 

103 . 
46? 
22 
64 

21 

641 Catedral . 

71 Sta . Isabel . 

60 Escol ta . 

53 Bajada del puente grande. 

49 Casa de Amigos del P a í s . 

149 Calle de Sta. Cruz . 

22 S r . G ü y Monte» . 
01 Parque de Ingenieros. 
21 Admistracioa Militar en 

la Aduana. 

1181 

D i a 10. 

I'amg, ambos gremios. 
Tondo, mestizos 
S. Pedro Mai-ati . . . , 
C i p i l a n de chinos. . . . 
C ' i ' i ' an de chinos. . 
I d . id 
Id. id 
Malale 1 
Tondo, naturales. . . , 
Qlliapo 

62 Hospital. 

342 Catedral . 

10 Sr. G i l y Montes. 
28 A Iministracion Militar. 
16 Gobierno Super iorCiv i l . 

34 Casa|de Amig. del Pai?. 
89 Calles de Quiapo. 

Hacienda pública puerta 

Í i 

Sta. C r u z , n iturales. 
S n Fel i i e 
S . Juan del Monte. . 
Cftloneao 
T mbobo, naturales. 
T.onbubo, mestizos. . 
Tambobo naturalea . 
N e v ó l a s mestizos". . . 
Santa A m 
Sampaloc , 

Almacenes. 

Hacienda pub 1 M en 
Oolecctones. 

96 H . p. Conv. de Tondo. 
105 Calle de J ó l o . 
50 Convento de S . Aiiustin. 
27 S i . Gobanten. 
28 Administ. de Tributo?. 

1304 

D i a 1 I . 

San José 
Binondo, naturales. . 
TambobO| mestizos . 
Navetas mestizos, . . 
Binondo mestizos. . . 
Malate 
Pasig, naturales. . . , 
Tambobo mesliz 'S¡. . 
Caloocan 
Calooean 
Qaiwpo 
Sta. Cruz , naturales . 
Tambobo, naturales . 
S Juan del Monte. . 
Pateros 
Capi tán de chinos. . . 
Chinos Ong-Chengco 
Hermita 
Terc io 
Tnndo, naturales . . 
Id id. 
I d . i-l 
Id . id. 
I d . id 
Paco 
Sania Ana 
Tondo, mestizos . . . . 
Sampaloc . 
San Felipe Ner i . . . . 
Si.n Pedro Mucatí . . 
I'asig, nv.sliz ' S . . . . 
Tambobo nnlurales. . 

146 

2 4 5 

»7 

Hacienda públ ica puerta 
Almacenos. 

H . p. en Colecciones. 

H . p. Conv. de Tondo. 

S n J o s é 
Binondo, nnlurales. . 
Quiapo 
Tondo, mestizos . . . . 
Sta. Cruz , naturales . 
Pasig mestizos 
Pasig naturales 
Tambtibo naturales. . 
Tambobo naturales. . 
I d . id 
Binondo, mestiza^ . . 
I d . id 
Id id 

224 Frente de la Catedra l . 

183 Parque de Ingenieros. 

41 Casa de Cabildo. 

10 Sr . G i l y Montes. 
10 S e ñ o r Gobantes. 
10 Administ. de Tributos. 
22 Admin i s t rac ión Militar. 
19 S e ñ o r B i r r e l o . 
30 C a s a de A . del P a í s . 

65 Adm. de Estancadas. 

24 S e ñ o r Yandio la . 

26 Mercado de la Quinta . 

59 M e r c a d » de la Divisoria. 

107 Calles de Quiapo. 

J^Q Hac ienda |públ ¡ (M puerta 
A m acenes. 

172 Frente de la Catedral . 

25 Contaduría general. 
20 Tributos . 
10 Idem. 
21 D . Miguel S á n c h e z . 
10 D . N-rc i so Padilla. 

378 

Caloocan 
Gobernadorcillj de chi

nos 
Chino Ong-Chengco. . 
Hermita 
Tercio de policía . . . . 
DUao 
N a v o i a » , mestizos . . . 
Tambobo mestizos. , . 
Malale 
I d . id 
Sampaloc 
Tondo naturales . . . . 
I d . id 
Santa Ana 
San Juan del Mnntí . 
S i n Pedro Macati . . 
Pasig 
San Felipe Neri. . . . 
Tambobo naturales . . 

99 99 H . públ ica , Co'eccioue, 

484' 
54 
19 
10 
82 
41 
50 

21 
46 
27 
17 

67 
24 
43 
41 
31 
24 

106 

484 I d . id. id. 

54 I d . id. 

142 Casa Cabildo. 

B i t 
Binondo, naturalea. . . 77] 
S . José , . . . . 36/ 
Malate 37? 
Tondo , naturales. . . . 831 
Chino Ong-Chengco. 35) 
Capitán de < hinos.. . 438) 
S . Juan del Monte. . 4 3 í 
Hermita 2 0 ¡ 
I d . . . . . . . . . . 10] 
Terc io do policía. . , . 20 / 
Dila. \ti\ 
S t - , Cruz , naturales. 19 
Binondo, mestizos. . . . 30 
Sta . Ana • 25 
S . Fel ipe Neri 20 
Sampaloc 18 
Cdoocan 81 
S . Pedro Macat i . • . . 33 
Pasig, naturales 19 
Tondo mestizos 52 
Pasig mestizos. , . . . . 15 
Tondo naturales. . . . 14 
S t a . Cruz , mestizos. . 95 
Quiapo 40 

21 Sr . G i l y Montes. 
46 Mercado de la Quinta. 
27 I d . de la Divisoria. 
17 Sr. T e n d i ó l a . 

67 A . gral. de Estnncadas. 
24 Casa de A del Pais . 

84 H . p. P í a . de Sto . Dgo. 

31 S r . Sturuis. 
24 Sr . L u y k e n . 

106 G e r ó n i m o de Ocampo. 

1614 

1 13. 

233 H cienda públ ic- i ,Puer
ta de Almacenes. 

4 7 3 I d . id. Colecciones. 

63 Admin i s t rac ión gral. de 
Rentas Estancadas. 

4G Casas Consisloriales. 

19 A- general de Trí >ulos. 
30 Tribunal de Comercio. 
2 5 Sr. G i l y Montes. 
20 Mercado de la Quiut* . 
18 9r . Gobmtes . 

163 Catedral . 

52 Calle del Hospi ta l . 

29 Calles de Binondo. 

9 5 I d . de S t . . Cruz . 
41) I d . de Q u i a p o . 

1306 
Manila Ui de Junio de 1863. — V . ® B . 0 .-

E l Secretarlo, Manuel Marznno. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y. S. L . 
DE MANFLA. 

C ó m a s . — 

CIUD.U» 

Con objeto de que pueda vigilarse el c u n p iiniento 
del Buido publicado por el Gobierno ísu, erior Civil 
de estas I slas, sobre precio de materi des y subsisten
cias, este Corregimiento, en UÍO de las ficullades que 
le confiere el R e a l Decreto de 1 . ° de Seliembrc 
de 1859, delega sus atribuciones para dicho objeto en 
los Sres. Alcaldes y Regidores d I F.xcino. Ayunta
miento, c da uno, en los distritos que á continuación • ' 
les asignan respectivamente. 

Sr . Alcalde, D . José M-iríi Soler, San J o s é 
Sr . Alcalde, D . P in Fernandez de Castro, Binondo, 

desde la calle del Rosario, á la izquierda. 
Regidor D Valcntin T e n » , Binondo, calle del H 

sario, á la derecha. 
I d . D . Jnon José M i regida, Tondo. 
D . J o s é Cucn l lu , S . Migue'. 
D . Alonso Pieiga, Sampaloc. 
D . Francisco Cembrano (hijo). Sta. Cruz , calle Real 

de Dulumbnyan. a la derechu. 
D. Mamerto M u ñ o z , Sta. Cruz , pitle de Dulum-

bayan • la izquierda. 
D . Manuel Feroz, Quiapo, calle Real a la izquierda 

ha-I a Sampaloc. 
Ü. Quin l in Meinet, Quiapo, calle R e a l á la derecha 

hasta Sampaloc. 
D . Miguel S á n c h e z , Intramuros, calle Real á la i i ' 

quierda. 
D . Manuel Marzano, I d . , calle R e a l á la d e r é é h * 
E n conseenencia, los espresados Sres., a d e m á s de 

ejercer la vigilancia que les es tá cometida, deberán evi
tar cualquier fraude de que tengan noticia en sus re--
peclivos distritos, interviniendo prudentemenle en einl-
quiera cues t ión que se promueva, antes que llegue » 
tomar el caráeter de contenciosa, en cuyo caso, loe' 
su tesolucion á Io< Tiibunules de justicia; y en el de 
ser aprehendida alguna perso:,», vendiendo tHateriale8 0 
subsistencias á precios mas altos que los* permitido», Ia 
remitirá inu.ediiitamente k este Corregimiento para pro
ceder á le que hubiere lugar. 

Manila 12 de J i r i o de 1863. = C ó ) m s . = KI Sacro-
la rio, Matine/ Marzano . 

H a b i é n d o s e c o n s i g n a d » equivocadamente en la tarif* 
publicada por este Corregimieato con feeh 1 8 del Pre' 
senté , en los precios de m teriale* y jornales para cons
trucción, el de . £ 2 5 por el 100 de sillares de Guadalupe, 
•e advierte que debe entenderse ni respecto de'fft 8 el l v * 

L o que se publica como reetíf ieseion a la tarif» d*' 
precios mandada observar, á queso refiere e l b m d o a 6 
Superior Gobiafiio del dia I* 0 

Manila 12 de Junio de 1853 . -=C<>/»as . -=EI Secretsri'»-
Manuel Marzano . 
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No «íeudu p<MÍbl* 9n U i presentes e i r c u M t a n c Í M re
conocer p'ir perUoé tod i i U * cmas qu-í se cnciientr-«ii 
€n eslrt'lo ruinoso, ni muclio i ü e n o i vigil ir que IHS repa-
rncione» que eiupiezm y • á e j e é n l a r M se verifiquen con 
| i - gHrnuliis >le g^gurid i l qun son iiecesarias, ge en-
curg-» á todos los vecinos 'le l.i Capit il y arr ibiles, den 
parieáesii- Corn-giiuieiitu rfa lus fi ICHS, cuyo estado pueda 
oc isinii ir d .ño á oosád 6 iiersonns, así como dé lus rej 'a-
racione» que "n ejecuten sm asegurar convenienlemenle 
de todo peligro pira lo M O O e s í V d á los que lleguau á 
(tahiiiirlaa. 

M«nila 12 de Junio de ¡88:) = ' C 6 ' n a a . = ' E \ Secre
tario, Manuel Martano. 3 

SECRETARÍA DS L A REAI^ A U D I E N C I A 
D K F I L I P I N A S . 

No habiéndose halla'lo los domicilios de algunos 
de los Sres. letrados, encargados en el presente a ñ o 
de las defensas de oficio, de orden del Excmo. Señor 
Regente, se recuerda á todos los funcionarios de la 
Administración de Justicia, la obligación en que es
tán de remit i r á esta Secre tar ía las señas de sus 
respectiva? habitaciones, siempre que varien de alo
jamiento, á fin de que los que se encuentren en 
este caso, lo verifiquen á la brevedad posible. 

Manila i O de Junio de 4 8 6 3 . — / ^ . / / Í / O . 0 

ESCRIBANIA DEL RE VL T R I B U N A L DE 
GUMKUCIO. 

Se hic«i s . i l ' P r id público, que el Tribunal se j h i 
inst'dndo provisioniilmeiilo en los pisos b.jos de la casa 
del Sr. Cónsul 1 . ° , D . R nuon González Calderón, aito 
en la plaka de Palaoió num. I , para continuiren sus 
funciones. 

Manila 13 de Junio de 1863.—Pedro Memife, 3 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
PUBLICA D K LUZON V ADYACENTES 

Desde hoy dia de la fecha queda instalada esta C o n -
ta Hiri;i gener I en el i;'>nveiiio de S . Agustin, cuya 
eatrada se halla en U «alije de Sta. Lucía. Y se avi-
«a pnm eonOciiniento de Us perxonas que tengan ne
gocios que veniilir en esta dependencia. 

Maniln 8 de Junio de 1863.=Or;naecAea. 0 

COMISION DE AFORO DE L A DIRECCION. 
G E N E I U L DB C01.ECG1ONES D E T A n . V C O . 

( Halliindose vacantes once plazas de faginantes 
con el haber de cinco pesos mensuales, los que. de
seen obtenerlas se p resen ta rán en esta comis ión. 

Binondo 9 de Junio de 1863.—Rafael Zaragoza. 0 

La Alcaldía mayor primera de Manila, con sus de-
pendenci is, *e ha trasladado [irovision límente al pueblo 
de San Miguel, C'sa núui. 99, frente al costado de 
la Iglesia del mismo. 

Lo que se hice saber por U Gaceta de esta Capital 
p-̂ ra general conocimiento. 

San Miguel á 8 de Junio de \ 8 6 3 . —Domper . 2 

Se noticia al público, que las oficinas principales del 
cuerpo de carabineros de Real Hacienda, se han tras
ladado á la Real Maestranza de Artillería, sita en esta 
Capital. 

Manila 8 de Junio do 1863. —Cora. 2 

Administración getienu de Tributos de Luzon 
\ ADVACKN' l E S . 

La Administración general de Tributo* está instalada 
provi-doii límente en una de las bodegas de la nasa de 
D. J.)*é Joaqnm de luehausli, sita en la Isla del l io nero. 

Lo que se anuncia pira conocimiento ' del público 
Manila 10 de Junio de 1863.—Pedro R o d r í g u e z . 2 

El Excmo. Sr. Superintendente Delegado de Ha
cienda de estas Isla*, en decreto de 6 del actu*], se 
ha servido siiprinnr el sorteo de la Real Lotería Filipina 
que debía celebrarse el 4 de Julio próximo. Lo que 
sa minnr-ia para general ronocimiento. 

Manila y Junio 11 de 1863 — P e d r o R o d r í g u e z . 4 

PRESIDENCIA DE L A JUNTA DE COMERCIO. 
DE M A N I L A . 

Solicito el Gobierno ijupeiíor Civil de estas Islas, á 
evit ir miyorea p^rjiiicioa n\ ••omercio por falla de local 
^«uro para resguardar sus fondos, me ha sido comn-
Keada la orden j ) a t » que la circule al Comercio á fin 
^ que todo* l is qju avuerap conservar aquellos H| 
IpHgo de cualquier ••vento, los puedan Hevar á la 
Tesoterí i general, situada i-n lus bóvedas de la plaza de 

fuerza, Y para conocimiento del Comercio nacional 
7 estranjero, eircb ese esta k domicilio y publiquese en 
" Gacett y D i a r i o d'. Mani la . Manila 10 de Junio 
de 1863 J o s é J . de Inchaust í . 3 

Administración depositarla de Hacienda publica. 

La Tercena de e»ta Administración se ha trasln-

— 3 — 

dado á la casa del Sr. D . Juan Badén, aparte del local 
que ocupa la B Mica de este Sr., Plaza de Binondo, 
esquina á la calle de Anluigue, que ha cedido con 
gusto & U dependencia. 

Lo que se hace s^iar u| público para su conocimiento. 
Manila (Binondo) I I de Junio de 1863.—L'anos. 2 

ADMINISTRACION DEPOSITARIA DE HACIENDA 

P U B L I C A DK L A P R O V n C U D E M A N I L A . 

Las oficinas de esta Adminis t ración, que estaban 
situadas en los pisos bajos de la antigua Dirección 
general ¿ e Estancadas, se han trasladado á la calle 
de Anluague de este arrabal, casa n ú m . 22, de! 
Sr. D. Juan Daden, y á los pisos bajos de la A d 
minis t rac ión general de Estancadas, situada en la 
misma calle. 

Binondo 40 de Junio de 1863. L l a n o s . 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

El bergantín hamburgués, Citadelle, saldrá para Hong-
kong el 12 del corriente, y en toda esta semana lal-
drán también las barcas, holandesa, D u í v e l a n , con des
tino á Sidney, é inglesa, Macoo, para Sanghac, según, 
aviaos recibidos de la capituna del puerto. 

Manila 9 de Junio de 1863.—P. 1. D . S. A. G. 
Francisco M a r t í n e z . 0 

Para l is ocho de la mañina del sábado 13 del corriente, 
pide visita de salida la barca española, Shanghae, para 
Hong-kong, con escala <n Sual, según aviso lecibido de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 9 de Juno de 1833.—?. I . D. 8 . A. G., 
Francisco M a r t í n e z . Q 

Según avisos de la Capitanía del Puerto, saldrán los 
buquas siguientes. 

Berganlin español. Tiempo, con destino á Emuy, el 
13 del corriente á l i s 10 de la m i n i n a . 

La barca española Slianyhne, el misino dia 13 á lis 8 
de la mañana con destino á S u a l . 

El bergantín español J a r m o , el 15 del presente mes 
con destino á Hong-kong. 

Lo que se avisa td público para la general inteligeneia. 
Manila 19 de Junio de 1863. = P. \ . D. S. A. G., 

Francisco M a r t í n e z . 2 

S n T H i s n ü de la J u n t a de .Vliiioiieiias 
til H A D M I X I i T R A C I O R L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo de la matanza y l im-
p.era de reses de la provincia de Surigao, bajo el tipo 
en progresión nscendeme de ciento cuarenta pesos anua
les, ó sean cuatrocientos veinte pesos en el trienio, y 
con sujeccioii u| pliego de condiciones que se inserta 
4 continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la misma Admiuistr .cion, en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú>n. 3, á 
las diez de ln mañana, dei di i 8 de Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garanlia correspondiente, estendidas en papel de sello 
tercero, en el dia, hora y lugar arriba de ignados para 
su remate. Malina 8 de Junio de 1863.—Jayme P u -
jades . 

D l H K C C I O N G E N E K A L D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L D K 
F i T . i i » i N A 8 . - = f , / i e ^ o de condiciones p a r a el. arriendo del 
arbitrio de l,t matanza g limpieza de reses en las p r o 
vincias de este Archip ié lago , aprobado p rr la Junta 
Direc t iva de Adminis trac ión L o c a l en l \ de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decreto de 18 del mismo 
mes y año . 

1 / Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de U matanza y limpieza de reses del distrito 
de Sungao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento cuarenta pesos anuales, 6 sean cuatrocientos 
veinte pesos en el trienio. 

2. * Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, coa arreglo al modelo 
adjunto, esprcmido con la mayor claridad en letra y 
número la canlMnd ofre ida. A l pliego de la proposi
ción se acompnñará, precisamente por separada, el do
cumento que acredite haber depositado ol proponente 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 6 cu la 
Administnicion de Hacienda pública de la provincia res
pectivamente, la camidad de veintiún pesos, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la proposiciones. 

3. tM al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los au
tores de lus mismas por espacio de diez uiinntO'", trans
curridos los cuales, se adju licará el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación a l nutor 
del pliago que se halla señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4 . * C m arreglo al aiticulo 8 . 0 de la Instrucción 
aprobada por su S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 

mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartaa y cnantns 
por este órden tiendan á turbir la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conviniencia del estado. 

5. * Los documentos de depósito »e devolverán á su 
respectivos dueños, terminada que sea la subasln, 
escepcion del correspondiente á la pro posición admitida^ 
el cual se endosará en el acto por el rematante á favor 
de la Administración Local. 

6. * E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
días «iguientes al de la ndjiidicacion del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor sea igual ai de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satisfacción 
de la Dirección general de Administración Local, cuando se 
constituya en Manila, ó del Ge fe de I * provincia, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La lianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna ma-., 
nen personal, pudiendo constítuirli en melilico en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , cuando la ud-
judicacion se verifique en esta Capital, y en la Admi
nistración da Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en finca-, tolo se ad
mitirán estas por la mitad de su valor intrínseco, y eo 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arqi"ieclo 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
ofudo de hipotecas y bistanteadas por el Señor Pisca 
de S. M . En provin.-ias el Gefe de ella cuidara baj 
tu única responsabilidad, de que las fincas que e# pie 
senten para la fianza, llenen cumplidamen i*1 
Sin estas circanstancia» no servan neeptadag de ning, 
modo por la Dirección del ramo. Las finca» le tab 
y las de caña y nips asi como bs acciones^del.,,,', 
da Isabel I I , no serán admitidas para fianza 
nera alguna. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
rem .te se resolverá por lo que prevenga al efo 
Real Instrucción de 27 de Febrero de I85'¿. 

8 . * En el término de cinco días, después qüe se h 
hiere notificado al contratista ser admisible la fiaift 
presentada, deberá otorgarse I * corres|>ondieute escritur 
de obligación, constituyendo la ti-nza estipulailn, y con re 
num i * de la* leyes en su favar, para en el caso d 
que hubiera qurf proceder contra él ; mas si se resisties 
á hacerse cargó del servicie, ó se negare á otorga 
la escritura, quedará sujeto • á lo que previene l > Rea 
Instrucción de subastas y*n citada de 27 de F<JI 
da 1852, que k la letra es como sigue.—Cuand 
rematante no cumpliese las condiciones q ie deb 
nar para el otoigamienlo de la eiciilun , ó im 
que esta tenga efecto en el término que se 
tendrá por rescindado el contrato, á perjuicio t 
rematante. Los efectos de esta reclamaci<j*%! 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo i 
diciones, pugando el primer rematante U ilitVi 
primero al segundo.—Segundo. Que satirfnF 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el ' 
la demora de servicio. Para cubrir estas re ' 
dades, se le retendrá siempre;' ln garantia de ( 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubrí 
respons ibilíd^des provables si nquella no alcanzas 
presentándose proposición admisible para el nu 
mate, se hará el servicio por cuenta de 'a A 
tracion, á perjuicio del primer rematante.—Una-'i 
gada la escritura se devolberá al co itratiat 
mentó de depósito, á no ser que este f >rm 
la fianza. m. 

y. • La cantidad en que se remate y 
arriendo se abonará precisamente en plata 
nudo y portemos de año aulrcipadoa. En 
incumplimiento de este art í í ido, el coim i i i s i 

la fiana», entendiéndose su iooui»pliiniento ir 
los primeros quince días, en qua-debe- hacers^ el 
lantado del tercio, abonanuo g ú importe Ü'-í 
hiendo esta ser resjjuesta por- dicho contraústJk 
•nstiese en metálico, en el impp6riigable térm 
meses, v de no venficaih) se resciifdkrá el conta 
bdses establecidas en la regla a de 11 Real 
cion de 27 Febrero de ISB^, criada ya en las c 
anteriores. 

10 Ei contrato se entenderá principiado d 
siguiente al eu que se comunique al contri 
den ai efecto por el Gefiyfle la provincia, 
cion en este punto sera en perjuicio de lo 
del arrendador, á menos que causas agen ai-sí 
tad, y bastantes á juicio del Excmo. Si . f 
dente de estos ramos lo motivasen. 

I I . E l contratista no podrá exigir 
que los marcados en la tarifa consigna 
bajo la mulla de diez pesos que ce 
peí correspondiente por el Gefe Í\¡: 
primera vez que el contratista., falte á e» 
pagará los diez pesos de multa, la segnm, 
castigad i con cien pes^s, y la tercer i 
del contrato, bajo su responsabilidad f i - j ^ F 
lo prevenido en el art. 5, 0 de la Ucal Insl . 
cionuda, sin perjuicio de pasar el antecedente t 
respectivo para los efectos á que haya lugar e í 

12 La autoridad de lo provincia, los Gebejf 
líos y ministros de Justicia de los pueblos, K 
petar al aaentista como rcpre-entanle de .la ] 
tracion, prestándole cuantos auxilios pueda fíécci 
hacer efectiva la cobranzt del impuesto; den) 
editarle el primero una copia autorizada de e 
diciones. 

13 Si el contratista, por negligencia ó mala l 
lugar á imposición de multas y no IHS satisfac 



J a s veinticuatro horas de ser requeiido a eMo, se Hbo-
im é i t m*ndo al efijoto de l t ñ u i z i la canlidud que 
fuere necesaria. 

14 E l asentista deberá tener en todo» los pueblos 
• sus <M .viriñes <le mant . iz i , ó mataderos, provistos de 
4o<|ó lo necetarin pura dejar perfectamente limpia la res. 

15. Los gannderoi serán admitidos á U m»lanz« de 
(Sus reses por orden de ant igüedad de fechas en su pre-
reuUcion, y cu-ilquiera queíq que hubiese por falta k 
esta prevenc ión , se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados dei pueblo, que debe asistir d u r m n a ile a i 
acto de la matanza, mediante un i breve aver iguac ión 
que hag.i sobre la Hegada de la res 6 resé* del re
c l á m a m e . 

Ifi E l asentista cobrará por cada cibeza de carabao 
que mate cualquier ptriicular cuüiro reales fuertes y el 
cuoro; por catfci res vacuna ti es realas y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentist*, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen I . » disposiciones compreiidida-i en e l 
cap í tu lo 3 . * del Reglamento para la murcacion, venta 
y m itantj del ¡ganado mayor, aprobado por R e a l orden 
de 19 de Agosto de 186-2, m in iado cumplir por S u 
perior Decieto de 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la G a c e l a ofi i . | n ú m . 21,> de 3 de Dic iem-
bie del mismo a ñ o , cuyo capitulo 3 . 0 del citado R e -
«laq>piiti; se inserta á cont inuac ión p i n el debibo co-

M IjTióciiuiei.i-.'. 
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I ' C A P I T U L O 3 . ° 

D e l a \ n a l a n z a de g a n a d o » . 

I 
K ABT. 2:5. Lo maridado en los artículos 6. 0 y 7. 0 , respecto 

jpoderse compieuder varios animales en un solo docuuienlo, 
ieude, por regla geueiul, solo paia su couservaciOQ, pues 

^''p'ru!siiiÍ!¿oii de los mismos fuere con destino á la matanza 
rofisUino, cada aninul será presentado en el matadero con 

— 'm documento. 
T ' Cuando viniere una partida de ganado con destino esclu-

sivo á la matanza en esta Capital, solo en esto caso podían 
• ser comprendidas dos ó mas reses en un documento; pero si no 

se mataren todas á la \ •••/.,. el veedor del matadero publico 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del documento du cada una que se lucre matando, con 
espiesion detallada de sus marcas. 

AKT. 24. Scrá.i admiiidos los documentos en uno y otro 
« o , diariamente en Manila y seiaanalmcnte en las provin-

l j ¡i, á los Goles respectivos de ellas, con una relación de lus 
Í - S V * matadas, á lus cuales hagan rorerencia los documenlos 

q c i . en Manila no hubiesen sido muertas tolas las reses 
'.• sub:'didas en un docuuieiito, se hará mención del nombre 

gritante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
treseTitarlo en el término do quince días, para que le 

•jiai, 
Üo -y se lo espida otro correspondiente á la res ó 

O i vivaH^e lus que mencione u(juel. 
i T . i Sfc prohibo la matanza de carabaos, machos ó 

, . ;ie seuu útiles á la agrien tura. 
. . -iil¡|ftnü so inutilizare por cuuhiuier accidente ó por 

^ v i el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
Bit/t'el juez do ganados y gobernadonillo, con testigos 
jiañados, autorizeu la matanza y venta de la carne de la 
sino fuere esto inconveiriente á la salud púolica. Cuando 
leño del carabao inútil no lo pudieic conducir frente al 

|r«p, 1 del pueblo, dará páne al juez de ganados, quien de 
•ití""^11 d gobemadorcillo, dispondrán el reconocimiento como 
¡JBpeda hacerse, y siempre con publicidad. E n lodo caso, 

laJVido el documento de piopiedad, darán al dueño del 
• k j i i a pa|>elcta ipie acredite la autorización para ma-

m{ _ _ cual negaián siempre qtie no baya bastante mo-
^Vnf^'declarado inútil. 
B t - y l arubaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 

m prelierencia amansados para el trabajo; mas en el 
^ K ' . ' .d.e.slinarlos al «oiisnniu los que los cogieren, duiá.i 

üfcT conociiuienio al gober.iaHorclllo y juez do ga-
u- podrán autorizar la matanza con publicidad, 
ontiuventoros á este urt culo pa^ui f t i i una mulla de 

veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad. 
; para los aprohensores y denunciador. Kn caso de 

>u, sulVlián un dia de trabajos públicos por cada me-
'.qné no paguen. 

•¿'i. So prohibe hasta nueva disposición la matanza 
^» vacunas licmbrus, ni aun bajo los conocidos preies-
^ 'ion estériles de machorras ó viejas, á no ser en provecho 

.£ de sus dueños, en cuyo caso pedirán estos la com-
"ft^atorizacion al gobernadorcillo y juez de ganados 
' r í e coroiorurán antes de que la ras es vieja, estéril 

li'i inútil, negando la autorización para matarlas, sino 
C : ' u i i a de estas circunstancias Cuando se presenten 

f/i\ «en el matadero de Manila, será necesaria autoriza-
Conegidoi. previo reconocimiento público por pernos, 

intraveutoro paguiau la misma lauila marcada en el 
a n t e i i o B y ' con la aplicación repetida, 

I jueces de ganados do los pueblas son los 
'•'.lie si'Jilar en mataderos el ciimplimieiitó de 

^ • B L i Q s (pie preceden, y serán castigados con la» 
"jgb i ' 'os inliaclores, si por MI culpa ó descuido 

p^p,' . , Kn Manila lo será el veedor. 

-e' permite, matar res alguna, cuya propie-
U i - l . ^ ^ i n í a [iioccdcucia no se acrediia [ O r b| 
Wj. '''-on el documento de que tratan los párrafos 
rc í^-segundo del nrticulo 1 . ° , capitulo 1 . ° del 

"sobre trasmisión de la propiedad de ganado 
tuurcacioii y nnitauz;! para el consumo, npro-

^'vpr l-i RIÍUI ó r d e u citada en la anterior condic ión 

'. l . l contralisti, b ijo la multa de dos peso-', no 
i¿ inped ir (¡ue se niuten reses en lodos los pue-
•jj la comprens ión de su contrata, con tal que se 

? n Ibs matadores ó matarifes á las condiciones es-
•V- idas, y á los derechos del arriendo, 
i'l^t No po Irá inatarse res alguna en otro sitio que en 

stinudos al efecto en todos los pueblos por el 
Sftfci: i los que lo rerifiquen el indestinamente, ó 

fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cu la res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo; si hubiese ocultado los cueros, abon. irá cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
mas conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

21 . No se e n t e n d e r á vál ido el contrato husta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. S in perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujete el eóntratfilá ft I IB disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au
toridad, siempre que no es tén en cuniravencion con las 
clausulas de este contrato, en cuyo e s o podrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en lu Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Pro
pios y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así conveniese á sus intereses, previa la 
indemnizac ión que marcan las leyes. 

24. E l contratista es ia persona legal y directamente 
obligada. Podrá , si acuso le conviniere subarrendar el 
arbitrio; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Adni inu-
tracion no contrae compromiso alguna con los subar
rendadores, pues que todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será responsable 
única y dire tamenle el contratista. L o s subarendadores 
quedan sujetos ai fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obl igac ión purticuLr y de interés puramente pri 
vado. E n el caso de q u : el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediatimente «uenla al Gefa de l i 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una relación noinin.il da ellos 
para solicitar y obtener los respectivos t í tulos. 

25 . L o s gastos de la subasta y los que te originen eu 
el otorgamiento de l i escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando lu fianza consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido en la condic ión 6.' deberá ncompañurse 
por duplicado, el plano de l t posesión de la finca 6' 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por íá vía con
tenciosa admini»tnitivu. = Mani|a 22 de Muyo de 1 8 6 3 . a 
E l Director, P . Ortiga y Rey . 

Modelo de P r o p o s i c i ó n . 

O . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por 
término de tres nños el arriendo de los dereehns de 
la matanza y limpieza de reses del Distrito de Surigao 
por la cantidad de. . . . pesos • . • ) anuales y con «l i
tera sujecciou al pliego de condiciones publicado en «I 
n ú m e r o . . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento. . . que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de veint iún pesos. 

Fecha y firma. 
E e copi i , Jayme Pujades . 0 

D o n Fruncis (0 L u i s Vallejo, Alca lde mayar segundo por 
¿ i . M . y Jaez de primera instancia de esta provincia, etc. 
Por el pre ente cito, llamo y emplazo á Gregorio 

Valeriano, conocido por Goyo , vecino de este arrabal 
y testigo citado por el pieso Eugenio A b e n d a ñ o , en 
la causa n ú m . 1602, para que en el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este J u z 
gado á declarar en la citada causa. 

Dado en Munilu á ü de Junio de l8 ' '3 .—Francisco L u i s 
Vallejo Por mandado de S . Sr ia . , F t l i x C . Araul lo . 2 

Doti Francisco L u i s Val l - jo , Alcalde mayor segundo de 
esta provincia etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen-
l( s D i - C a o , chino infiel, y los nombrados Rafael (a) 
Peng y J u a n , todos de oficio cargadores, pura que 
en el t é r m i n o de treint» días , contados desde la fecha, 
.-e piesenten en este Juzgado ó en sus cárce les á tomar 
traslado y defenderse de ¡os cargos que les resultan en 
causa criminal n ú m . 1736, sobre robo; si «sí lo hicieren, 
será oída y guardada su justicia; de lo contrario, pro
segu iré en lu causa como si estuviesen presentes, sin 
mas oírles ni citarles, hasta sentencia definitiva inclusive 
y tasación de costas - i las hubiere, y todas las dili
gencias que se practiquen se harán y se e n t e n d e r á n 
en los estrados del Juzgado, parándoles el mismo per
juicio como si en sus personas se hicieren y se noti
ficaren. 

Dado en Manila á 9 de Junio de 1863.—Francisco L u i * 
Val lejo .—Por mandado de S . Sr ía . , F é l i x C . Araul lo . 2 

L f . Franc isco L u i s Vallejo, Alcalde mayor 2.* por S . M . 
y J u e z de primera instancia de esta prov inc ia de 
M a n i l a etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a la ausente 
T o m a s a de Mendoza, india, natural del pueblo de Hugo-
noy, de la provincia de Bulacau, y madre de M á x i m o de 
la C r u z , para que en el t érmino de treinta días , conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado ú en 
las cárce les de esta provincia á contestar á los cargos 

m 

que contra ella resultan de la causa n ú m . 1795, sobre 
hurto, que de hacerlo asi la o i r é conforme á derecho, y 
que de lo contrario, sustnneiaré y determinaré dicha caui( 
en su ausencia y rebeldiu, parándoln el perjuicio que 
haya lugar, y haré que se entiendan «on los misinoj 
estrados las ulterioies diligencias á ella relativas. 

Dado en Manila á 1 . ° de Jun io de 1863 .=ir/"ancwco 
L u i s Ba l l e jo .— Por mandado de S . Sría F é l i x Araullo. 

rrovincia de llocos Sur. 

Novedades desde el d ia 25 del pasado a l de la fecha. 
3*1 ud pu'dica.. -rtiti nuredud. 
Co-echis—Se lia r c - o l r c u i o la del muii . Siguen en el bencilclo 

del añil y (abaco m lus pucbloi tabuealern*. 
OA; //„¿,-,, .u - : S i - u r n C i m activiaud lu r i paracioa de las caUadai 

Dtlneimlei de la prinincia y coiiatrncdoii de las ¡i¡lesias de Santa j 
Sto. Domingo, ĉ isa (katroqalal de Lapo, tribunales de Sta Cruz, Sau 
Vici-nie, Magtinu'al y t-inait. 

Precios corrientes de los arttcnlos. 
Arroz de Vi^íin, - p*. 18 6[8 cent, cavan; paUy de ¡d , 7 cent, uyon-

n ñ i l superior de id ., 5U cent, quintal; arroz de 8a t a , 2 pa. 5o 
cent. C a v a n ; id. d e C a n d o i i , I p». lió cent, id.; palay de id . 8 cént. 
U \ O i i ; añil aupelior (le i d , 38 cent, quintal. 

Viiran 1 . a de Junio de l8 l3. — E l Alcalda i i K y o r ¡uterino, Migtul 
de l a H o * . 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 23 a l de l a fecha. 
Salud publica-—Se vá i-siin^uiendu la enf-rmedad epidémica de fi. 

rucias en las rancherías del territorio de Mancavan. 
Coitihat.—Ha terminado la preparación de |anctln* de monte part 

p»Iay y maiz y so ocupan los igorrotes de su sembrado y del cul
tivo «i 'i tabaco, continuando las introducciones del mismo en lo-
camarines de primrr depós i to . 

Obras públicns —Continúan los trabajos de la vía central con e| 
personal de chino'* \ pri'aiiliario.«, á los cualea han asistido en ti 
presente semana 25 igorrotes diarios. 

Prec ios corrientes. 
irrox limpio de la última eesecha 7 gan aa I peso, 
gayan 3ü de Mayo de 1603 — E l C o m á n d a m e P . M , Juan M. 

Perrer. 

Provincia de IVueva Vizcaya. 

Novedades desde el 25 del actual a l de la fecha, 
Salud piibliea E s regular. 
Obras p ú b l i c o s . - - E n esta cabecera se acuparon los polistas, parlo de 

ellas, en continuar la obra de la pnsa del rio S. Vicente, parle en l i 
continuación de la do ^acrltlia y loa resiantes en el corle y acarreta 
de cañas p ira lu recomposición de la estacada del pueblo en la parte 
del cuartel. 

Los de Pnpax en ti acarreto de m itrri.iles para la composición dd 
techo del camarín de viajeros y lim|iieza de sus calles. 

Los de Solano eu haecr nuevos conductos para el paso del agua Á 
las reincnleias, en la c mposicion de uluunuslgoti ras del techo de ia 
iglesia y los restantes rn hacer cal de pi. día para la obra de tu cali 
parroquial. 

Los restantes en la limpieza de sus calles. 
Precios corrientes. 

Arroz, doca reales y nirdio el cavan; palay, en »u mitad, 
bayombong :il de Mayo de 16ft5. —Aníonio L m u z a . 

Provincia de Jslas Batanes. 

Novedades desde el dia 26 de A b r i l d i 1863, hasta 
el de la fecha. 

Salad públ ica . =̂ 11 novedad. 
Cosechas —Las de ubi, camote, g-ive y palay se presentan bien en 

general. 
Obras p ú b l i c a s . — S e cata derrivando en esta cabecera, con los 

lista-, las rumas da la anticua casa-rcul que se incendio en I358-
Se está construyendo en el pueblo de S . Curios un puente de pie

dra sobre el r o Dumabac-
Santo Domingo de Vasuo 12 de Mayo I8t í3 . -Zuci f lno de C a l i " ' 

Provincia de Bulacan. 

Novedades desde el d a 28 del mes anterior a l de la fec l i í 
¿alud publica. —Sin novedad. 
C o s e c h a s . h a terminado la cosecha y plantío de la cañii-dute* 
Obras publicas. — Se ha terminado la de reparación do la calesas 

de Biñang en Bocaue- Se contiauan la de la del barrio de I'inag*' 
bailan, jurisdicción de Obaudo; la de la del puebla de S t a . Isabti 
con dirección A Uuiguinto: la de la iglesia de Quiligua; la l impW 
de los rios pricipales de Malolos y Barasoain la n p iracion de 1» cir' 
retera y puent*s de la jurisdicción de 8. Kafael y la de la calz•<', 
de Balatong en Pulllanj la cunsiruccion de lu que medía entre l»' 
pueblos de 8 . Josó y Norzagaray, la del c o n T t n l o y calzada Pr<n' 
cípal del mismo y puente de mamposteriu de Snpang A , en A H : ^ ' 
y siguen reuniéndose materiaUs para la construcción de l a iglesia S 
c a s a parroquial del pueblo de S t a . Isabel. 

P r e c i t corrientes en Malolos. 
Palay, 7 r s . cavan; a r r o z , i ps. 6 rs. i d . ; azúcar, 3 ps. pilón; l,D' 

l a r r o n , 5 pa tinaja. 
Dulacan i de Junio de 18J3. —£(/uar>/o • Eliztdde. 

Distrito de Bengnet-

Novedades desde el d i a I . 0 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cosuhas .—Cot i in i m i stos natural s ocupados en la siembra de a 

R i m a s alubias y maíz y en el trasplante de arroz y otras ral 
alimenticias. 

Benguet 8 ¿e Junio de i6G3.—JÜlai de J luoat . 

Distrito de Porac 

Novedades desde el d ia \ . c del presente mes a l de la fecha-
Salud p u b l i c a . n o v e d a d . 
CoíeeAnj.—Se siijuc la molienda y siembra de la caña-dulce. , j , ! . 
Obras publicas.—Los polistas se ocupan en l a reparación de las calía 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Azúcar, 3 ps. pilón; palay, un peso cavan; arroz, 2 ps. Id. 
Paruc 8 de Junio de 18(i3.= E I Comandanle P. M-, O o m t n g » * ' 

y Gallego. 

MANILA. —IWP. DB LOS AMIGOS DBI. P AIM —Palacio, 8. 
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